ACTA DE REUNIÓN: PACTO NIÑEZ – SUBSECRETARÍA DE LA NIÑEZ

Fecha: 15 de mayo de 2026
Horario: 18:00 a 19:30 hrs.
Lugar: Ministerio de Desarrollo Social y de Familia; Santiago de Chile

I. PARTICIPANTES
Subsecretaría de la Niñez
· Marcelo Sánchez, Subsecretario de la Niñez
Pacto Niñez
· Esteban Gómez, América por la Infancia
· María Constanza Hernández, América Solidaria
· Macarena Espinoza, Hogar de Cristo
· Emilia Segura, Comunidad de Organizaciones Solidarias
· César Leyton, Grupo Educativo
· Arturo Celedón, Fundación Colunga
· Marcela Salas, Fundación Recrea
· Lorena Bojanic, Corporación Opción 
· Camila Berríos, Pacto Niñez

II. RESUMEN EJECUTIVO
La reunión se realizó en el contexto de los recortes presupuestarios aplicados al presupuesto de niñez para 2026, considerando que el 49% del ajuste del Ministerio de Desarrollo Social y Familia recae sobre programas de infancia.
El encuentro surgió a partir de una solicitud de lobby presentada por Pacto Niñez al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, la cual fue derivada a la Subsecretaría de la Niñez. Los objetivos de la reunión fueron presentar a Pacto Niñez como red articulada de organizaciones, compartir la hoja de ruta de la coalición e interpelar a la Subsecretaría respecto de los efectos de los recortes presupuestarios en las políticas y programas dirigidos a niños, niñas y adolescentes.

Durante la conversación se abordaron principalmente:
· El impacto de los recortes presupuestarios en el cumplimiento de la Ley de Garantías y el principio de no regresividad.
· Las responsabilidades institucionales de la Subsecretaría para ejercer su rol sobre el intersector.
· La necesidad de fortalecer los sistemas locales de la niñez como herramientas preventivas.
· Propuestas de la Subsecretaría para fortalecer el sistema de protección y cuidado alternativo.

Como resultado, se acordó defender el presupuesto asociado a la oferta programática de niñez, fortalecer los sistemas locales de niñez y desarrollar espacios de trabajo entre la Subsecretaría y Pacto Niñez.

III. CONTEXTO
La sesión se desarrolló en el contexto de los recortes presupuestarios realizados al presupuesto de niñez para 2026. Pacto Niñez manifestó preocupación debido a que una parte significativa del ajuste presupuestario del Ministerio de Desarrollo Social y Familia afecta programas vinculados a la niñez y adolescencia.
La reunión se realizó a partir de una solicitud de lobby presentada por la red al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, la cual fue derivada a la Subsecretaría de la Niñez, otorgándose posteriormente este espacio de encuentro.
En este escenario, la reunión buscó:
· Presentar formalmente la coalición Pacto Niñez y su hoja de ruta de trabajo.
· Interpelar a la Subsecretaría respecto de los efectos de los recortes presupuestarios en niñez y adolescencia.
· Dialogar sobre el cumplimiento del principio de progresividad y no regresividad establecido en la Ley de Garantías.
· Avanzar en una agenda de colaboración para fortalecer la protección integral de niños, niñas y adolescentes.

IV. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Recortes presupuestarios y principio de no regresividad
Uno de los principales temas abordados fue el impacto de los recortes presupuestarios en programas y servicios dirigidos a niños, niñas y adolescentes.
Desde Pacto Niñez se planteó que los ajustes presupuestarios pueden entrar en tensión con el principio de no regresividad contenido en la Ley de Garantías, especialmente cuando afectan prestaciones esenciales vinculadas a niñas, niños, y adolescentes.
Asimismo, se discutió la diferencia entre la lógica financiera impulsada por DIPRES y la necesidad de considerar el presupuesto de niñez como una prioridad estratégica del Estado, resguardando estándares mínimos de protección.
La Subsecretaría relevó la importancia de fortalecer mecanismos de monitoreo y seguimiento presupuestario, asumiendo el compromiso de contar con el presupuesto necesario para proteger el principio de no regresividad.

2. Rol de la Subsecretaría
Pacto Niñez interpeló a la Subsecretaría respecto de las dificultades existentes para coordinar de manera efectiva al intersector, particularmente en áreas como Salud y Educación, señalando que el rol rector de la Subsecretaría también debiese considerar una mayor incidencia en la protección y priorización presupuestaria de políticas dirigidas a niñez. En ese marco, se relevó especialmente el impacto de los ajustes presupuestarios 2026 en educación inicial, uno de los sectores más afectados.
Desde la Subsecretaría se reconoció que, si bien la Ley de Garantías le otorga un rol rector, actualmente existen limitaciones institucionales y escasos mecanismos de exigibilidad hacia otros organismos públicos. Asimismo, señalaron que buscan avanzar en el fortalecimiento de dichas herramientas, incluyendo una mayor capacidad para exigir y resguardar compromisos presupuestarios de otros ministerios vinculados a la garantía de derechos de niños, niñas y adolescentes.

3. Fortalecimiento del sistema locales para la niñez y prevención
La conversación abordó la necesidad de fortalecer los sistemas locales de para la niñez y sus Oficinas Locales de la Niñez (OLN), relevando la importancia de contar con una oferta preventiva y comunitaria robusta que promueva el bienestar de niños, niñas y adolescentes y evite el ingreso al sistema de protección especializada.
Asimismo, Pacto Niñez relevó su carácter de red diversa y señaló que, si bien comparte las propuestas de la Subsecretaría en materia de desinstitucionalización y fortalecimiento de la protección especializada, resulta fundamental comprender el sistema de manera integral. En ese sentido, se enfatizó que, sin un fortalecimiento de la prevención y la promoción de derechos, las listas de espera y la demanda por protección especializada continuarán creciendo.
Desde Pacto Niñez se buscó ampliar la conversación hacia la prevención y el fortalecimiento de políticas universales y comunitarias, entendiendo que el bienestar de niños, niñas y adolescentes requiere actuar antes de la vulneración grave de derechos.

V. ACUERDOS Y PROPUESTAS

1. Acuerdos levantados por Pacto Niñez
Durante la reunión, Pacto Niñez planteó la necesidad de resguardar el principio de no regresividad frente a los recortes presupuestarios en niñez, relevando la importancia de proteger los estándares mínimos -que ya se encuentran tensionados- establecidos en la Ley de Garantías.

En este marco, se acordó:
· Que la subsecretaría realizará una defensa presupuestaria en base al principio de no regresividad de derechos en la niñez, avanzando en una mesa técnica para el análisis de los presupuestos de niñez y adolescencia, especialmente durante el proceso ex ante (junio-septiembre).
· Se construirán indicadores de monitoreo para la discusión presupuestaria en el Congreso.
· Se mantendrán y fortalecerán los Sistemas Locales de Garantías y las Oficinas Locales de la Niñez (OLN), entendiendo que el fortalecimiento de la oferta preventiva y comunitaria es clave para promover el bienestar de niños, niñas y adolescentes y evitar el ingreso al sistema de protección especializada.

2. Propuestas y líneas de trabajo planteadas por la Subsecretaría
La Subsecretaría compartió una serie de propuestas y líneas de avance que espera impulsar en el corto y mediano plazo:

Gestión e innovación del sistema
· Evaluar la viabilidad de un “SENCE Social” orientado al fortalecimiento de habilidades parentales y capacidades de instituciones vinculadas a infancia. Invita a Pacto Niñez y a la sociedad civil interesada en las temáticas asociadas a niñez y adolescencia avanzar en una propuesta.
· Diseñar un piloto de pago por resultados para programas de Familias de Acogida (FAE).
Cuidado alternativo y desinstitucionalización
· Priorizar el fortalecimiento del acogimiento familiar, especialmente en niños y niñas de 0 a 4 años.
· Avanzar en medidas para disminuir la institucionalización residencial.
· Diseñar un protocolo de acompañamiento post egreso para programas ambulatorios.
Gobernanza y marco normativo
· Explorar reformas orientadas a fortalecer el rol de la Subsecretaría frente al intersector.
· Avanzar en mecanismos de exigibilidad hacia otros organismos públicos.
· Actualizar la Política Nacional de Niñez reforzando la coordinación interministerial y el enfoque de garantías.

VI. PRÓXIMOS PASOS
· Constitución de la mesa técnica de cómo implementar la protección integral en contexto de estrechez presupuestaria. 
· Avanzar en espacios de seguimiento respecto de los efectos de los recortes presupuestarios en la niñez.
· Presentación de hojas de ruta institucionales antes de la discusión presupuestaria.

Documento para distribución entre organizaciones integrantes de Pacto Niñez.

